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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho para la de su competencia, el presente proceso ejecutivo promovido por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOCREDITO” con NIT 802.022.275-2, en contra de LUIS 

EDUARDO BARRIOS GOMEZ CC. 3.798.689 y JOSE ROSALES BECERRA CC 9.077.709, 

informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 

cargo de la parte demandante. SÍRVASE PROVEER. Barranquilla D.E.I. P, abril seis (06) de dos mil 

veintidós (2022).  

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Abril seis (06) de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse, 

advirtiendo que este proceso ejecutivo, la parte pasiva de la relación procesal está compuesto por los 

demandados LUIS EDUARDO BARRIOS GOMEZ y JOSE ROSALES BECERRA, en cuanto al primero 

se ordeno su emplazamiento, y se le nombró Curador Ad-litem, quien contestó la demanda en fecha 09 

de marzo de 2022. 

En cuanto al demandado JOSE ROSALES BECERRA, tenemos que en fecha 30 de noviembre de 2020 

la parte demandante aportó certificado de notificación personal, la cual pudo realizarse exitosamente. 

Sin embargo, no obra dentro del expediente, documento alguno que demuestre que el demandante 

haya cumplido con lo exigido por el artículo 292 del C.G.P., referente a la notificación por aviso del 

demandado.  

Así las cosas, es evidente que existe una carga procesal que se encuentra en cabeza de la parte 

demandante, como lo es, la de notificar al demandado JOSE ROSALES BECERRA, por lo que, en le 

parte resolutiva de esta providencia, se procederá a requerir a la parte ejecutante para que cumpla con 

carga procesal de notificar a este demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se 

decrete la terminación del proceso, en referencia a ello. 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso ejecutivo promovido por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOCREDITO”, radicado No.2020-320, para que, dentro de los 30 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar 

por aviso al demandado JOSE ROSALES BECERRA.  

 

SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación, en referencia al demandado JOSE ROSALES BECERRA y así se declarará en providencia 

en la que además se impondrá condena en costas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.038 - 

Barranquilla, abril 07 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Informe secretarial. 
En la fecha, el proceso Ejecutivo impetrado por COOPERATIVA COOMULTINAGRO, contra MARTA 
LEONOR LIZCANO DE ARIZA, al Despacho de la señora Juez, informándole que la parte demandante 
ha solicitado se requiera al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, GRUPO PRESTACIONES 
SOCIALES, para que den cumplimiento a las medidas cautelares que le fueron comunicadas mediante 
OFICIO N.º 639 de fecha 06 de mayo de 2021. SÍRVASE PROVEER. Barranquilla D.E.I. P, abril seis 
(06) de dos mil veintidós (2022).  
 

LORAINE REYES GUERRERO. 
SECRETARÌA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Abril seis (06) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior, observa el despacho que la parte demandante solicita el requerimiento al pagador del 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, GRUPO PRESTACIONES SOCIALES, teniendo en cuenta 
que este despacho judicial remitió el oficio que comunica la medida cautelar a los correos electrónicos 
suministrados, desde el 18 de junio de 2021, sin que a la fecha se haya dado respuesta a tal solicitud. 

De conformidad con lo expuesto, procederá este despacho a REQUERIR al pagador del MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL, GRUPO PRESTACIONES SOCIALES para  que  en  el  término  de  tres  
(3) días, contados a partir de la notificación que se le hiciere de esta providencia, informe a este 
despacho si se dio cumplimiento a la ordenación que le fue comunicada mediante oficio 639 del 06 de 
mayo de 2021, que le fuere remitida por este Juzgado, desde el 18 de junio de 2021 al buzón de correo 
presocialesmdn@mindefensa.gov.co;otificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

En caso contrario, informen las razones del incumplimiento a tal proveído. 

Adviértasele además que el incumplimiento in justificado por parte de los particulares y demás 
empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 
multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
General del Proceso. 

Así las cosas, este Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al pagador del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, GRUPO 
PRESTACIONES SOCIALES para que en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación 
que se le hiciere de esta providencia, informe a este despacho si se dio cumplimiento a la ordenación 
que le fue comunicada mediante oficio 639 del 06 de mayo de 2021, que le fuere remitida por este 
Juzgado desde el 18 de junio de 2021, al buzón de correos electrónicos suministrados. 
presocialesmdn@mindefensa.gov.co;otificaciones.bogota@mindefensa.gov.co En caso contrario, 
informen las razones del incumplimiento a tal proveído. 

SEGUNDO: Adviértase además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y demás 
empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 
multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
General del Proceso. 

TERCERO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.038 - 

Barranquilla, abril 07 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 

mailto:presocialesmdn@mindefensa.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: 
En la fecha, el proceso verbal de restitución de inmueble arrendado, promovido por ALEXANDER 
DELGADO VILLA, contra VICTOR CERRA BETANCOURT, ANA LINA CONDE MELO, Y 
FRANCISCO BETANCOURT BUSTOS, al Despacho de la señora Juez, informándole que la parte 
demandante ha solicitado se requiera al Centro de Neurorehabilitación y Aprendizaje CENAP, para 
que den cumplimiento a la medida cautelar que le fue comunicada mediante OFICIO N.º 021 de fecha 
19 de diciembre de 2021, solicita también información del embargo solicitado a la Gobernación del 
Atlántico, Secretaria de Educación, a nombre de la señora ANA LINA CONDE MELO. SÍRVASE 
PROVEER. Barranquilla D.E.I. P, abril seis (06) de dos mil veintidós (2022).  

LORAINE REYES GUERRERO. 
SECRETARIA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Abril seis (06) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el anterior, observa el despacho que la parte demandante solicita el requerimiento al pagador del 
Centro de Neurorrehabilitación y Aprendizaje CENAP, teniendo en cuenta que este despacho judicial 
remitió el oficio que comunica la medida cautelar a los correos electrónicos suministrados, desde el 20 
de enero de 2022, sin que a la fecha se haya dado respuesta a tal solicitud. 

De conformidad con lo expuesto, procederá este despacho a REQUERIR al pagador del Centro de 
Neurorrehabilitación y Aprendizaje CENAP para que en el término de tres (3) días, contados a partir 
de la notificación que se le hiciere de esta providencia, informe a este despacho si se dio cumplimiento 
a la ordenación que le fue comunicada mediante OFICIO N.º 021 de fecha 19 de enero de 2022, que le 
fuere remitida por este Juzgado, desde el 20 de enero de 2022 al buzón de correo cenap.ips@gmail.com  
 
Adviértasele además que el incumplimiento in justificado por parte de los particulares y demás 
empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 
multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
General del Proceso. 
 
En relación a la solicitud de información del embargo solicitado a la Gobernación del Atlántico, secretaria 
de Educación, a nombre de la señora ANA LINA CONDE MELO, nos permitimos comunicarle que 
actualmente existen dos (2) descuentos por valor de $967. 236.oo cada uno. 
 

 
 

Finalmente, y en relación a los demandados VICTOR CERRA BETANCOURT y FRANCISCO 
BETANCOURT BUSTOS, le informaos que al día de hoy no tienen descuentos por parte de ninguna 
entidad. 
 
 

mailto:cenap.ips@gmail.com
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Así las cosas, este Despacho,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador del del Centro de Neurorrehabilitación y Aprendizaje CENAP para 
que en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación que se le hiciere de esta 
providencia, informe a este despacho si se dio cumplimiento a la ordenación que le fue comunicada 
mediante OFICIO N.º 021 de fecha 19 de enero de 2022, que le fuere remitida por este Juzgado desde 
el 20 de enero de 2022 al buzón de correo cenap.ips@gmail.com, en caso contrario, informen las 
razones del incumplimiento a tal proveído. 

SEGUNDO: Adviértase además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y demás 
empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 
multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
General del Proceso. 

TERCERO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLEDE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.038 - 

Barranquilla, abril 07 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Informe Secretarial:  
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que, la parte demandante ha 
solicitado la corrección del auto que libró mandamiento de pago, de fecha 9 de febrero de 2022, toda 
vez que en él se colocó un numero de radicación distinto al que correspondió en el acta de reparto. 
SÍRVASE PROVEER. Barranquilla D.E.I. P, abril seis (06) De Dos Mil veintidós (2022). 

LORAINE REYES GUERRERRO. 
SECRETARÌA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Abril (06) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a indicar que, se 
hace necesaria la corrección del auto que libró mandamiento de pago, de fecha 9 de febrero de 2022; 
pues se incurrió en un error susceptible de ser subsanado, toda vez que se colocó como radicado del 
proceso 08001418902220220004100, siendo el correcto 08001418902220220003700, tal y como 
consta en el acta de reparto 

Lo anterior, en concordancia con lo expuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso.  
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Corregir el encabezado del auto que libró mandamiento de pago, de fecha 9 de febrero de 
2022, indicando que el radicado correcto del proceso es 08001418902220220003700, y no 
08001418902220220004100 como se indicó en dicha providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.038 - 

Barranquilla, abril 07 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Informe Secretarial:  

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que, la parte demandante ha 
solicitado la corrección del numeral sexto del auto de fecha 10 de marzo de 2021, toda vez que 
reconoció personería a la apoderada demandante, sin embargo, solicita que se reconozca personería 
jurídica a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A,, apoderada de la parte actora de 
acuerdo al endoso conferido. SÍRVASE PROVEER. Barranquilla D.E.I. P, abril seis (06) De Dos Mil 
veintidós (2022). 

LORAINE REYES GUERRERRO. 
SECRETARÌA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Abril (06) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a indicar que, se 
hace necesaria la corrección del auto que libró mandamiento de pago, de fecha 10 de marzo de 2021; 
toda vez que se reconoció personería a la apoderada demandante, sin embargo, solicita que se 
reconozca personería jurídica a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A. en calidad 
de endosatario en procuración.  

Lo anterior, en concordancia con lo expuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso.  
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla.  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral sexto del auto de fecha 10 de marzo de 2021, dictado dentro del proceso 
ejecutivo radicado No.2021-00110, el cual quedará de la siguiente forma: 
 

“6. Se reconoce personería a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S. A con NIT 
901228355-8, representada legalmente por DIANA MARCELA OJEDA HERRERA identificada con CC. 
40.189.830 y T. P 180.112, en virtud del endoso que le ha sido conferido.”  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.038 - 

Barranquilla, abril 07 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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